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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 5 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
a la cancelación del expediente que se cita, al no ha-
ber podido practicarse la correspondiente notificación.

El Delegado Provincial de la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Almería, hace 
saber, que habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos la cancelación del expediente de solicitud de declaración 
de aguas minero-medicinales y termales del sondeo número 
883 del T.M. de Níjar (Almería), al no haber podido practicarse 
la correspondiente notificación, y no pudiéndose practicar, se 
hace por medio del presente anuncio, así como mediante su 
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Alme-
ría, al venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: José Jiménez Martínez.
Último domicilio conocido: Apartado de Correos número 602, 
04080 Almería. 

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC, se comunica que el expediente obra en el 
Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Mi-
nas, de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia, C/ Hermanos Machado 
número 4, 2.º planta, a los efectos de tener conocimiento ín-
tegro del mencionado expediente.

Almería, 5 de octubre de 2010.- El Delegado, Juan Carlos 
Pérez Navas.

ANUNCIO de 5 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
a la cancelación del expediente que se cita, al no ha-
ber podido practicarse la correspondiente notificación.

El Delegado Provincial de la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Almería, hace 
saber, que habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos la cancelación del expediente de solicitud de declaración 
de aguas minero-medicinales y termales del sondeo número 
884 del T.M. de Níjar (Almería), al no haber podido practicarse 
la correspondiente notificación, y no pudiéndose practicar, se 
hace por medio del presente anuncio, así como mediante su 
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Almería, 
al venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: José Jiménez Martínez.
Último domicilio conocido: Apartado de Correos núm. 602, 
04080 Almería. 

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC, se comunica que el expediente obra en el Servi-
cio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Minas, de 
la Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia, C/ Hermanos Machado número 
4, 2.º planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del 
mencionado expediente.

Almería, 5 de octubre de 2010.- El Delegado, Juan Carlos 
Pérez Navas.

ANUNCIO de 5 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
a la cancelación del expediente que se cita, al no ha-
ber podido practicarse la correspondiente notificación.

El Delegado Provincial de la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Almería, hace 
saber, que habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos la cancelación del expediente de solicitud de declaración 
de aguas minero-medicinales y termales del sondeo número 
885 del T. M. de Níjar (Almería), al no haber podido practicarse 
la correspondiente notificación, y no pudiéndose practicar, se 
hace por medio del presente anuncio, así como mediante su 
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Alme-
ría, al venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: José Jiménez Martínez.
Último domicilio conocido: Apartado de Correos número 602, 
04080 Almería. 

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de RJAP y PAC, se comunica que el expediente obra en el 
Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Mi-
nas, de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia, C/ Hermanos Machado 
número 4, 2.º planta, a los efectos de tener conocimiento 
íntegro del mencionado expediente.

Almería, 5 de octubre de 2010.- El Delegado, Juan Carlos 
Pérez Navas.

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2010, de la De-
legacion Provincial de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos de 
justificación de subvenciones que no han podido ser 
notificados.

Habiendo resultado infructuosa la notificación de actos 
administrativos relativos a procedimientos de justificación de 
subvenciones, en los domicilios que constan en los expedien-
tes, y en virtud de lo dispuesto en los artículo 59.4. y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de los interesados, en la sede de la Delegación 
Provincial de Sevilla, sita en calle Grahan Bell núm. 5, Edificio 
Rubén Darío, de Sevilla, Servicio de Economía Social, en don-
de podrá comparecer en el plazo de quince dias a partir del 
dia siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde 
su exposición en el tablón de edicto del Ayuntamiento corres-
pondiente, para su conocimiento y notificación del contenido 
integro de los citados actos.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación 
a todos los efectos.

Interesado: González Jiménez, S. Coop. And.
Expediente: RS.0028.SE/03.
Dirección: C/ Conde Negro, 13 - 1.º A - 41003 Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de Reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, desde el dia siguiente a la presente publi-
cación, sin perjuicio de la interposición potestativamente del 
recurso de reposición en el plazo de un mes.
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Interesado: Utrecostura, S. Coop. And.
Expediente: RS.0030.SE/03
Dirección: C/ Torre de Lopera núm. 1, 41710 Utrera (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de Reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, desde el dia siguiente a la presente publi-
cación sin perjuicio de la interposición potestativamente del 
recurso de reposicion en el plazo de un mes.

Interesado: Cervecería El Milagro, S. Coop. And.
Expediente: RS.0054.SE/03.
Dirección Avd. de la Mujer Trabajadora. Edf. Parque Flores I - 
local 13, 41015 Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de Reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, desde el día siguiente a la presente publi-
cación sin perjuicio de la interposición potestativamente del 
recurso de reposicion en el plazo de un mes.

Interesado: Rumbo, S. Coop. And.
Expediente: RS.0058.SE/03.
Dirección C/ San Ignacio 2 B. Local izq., 41018 Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de Reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, desde el día siguiente a la presente publi-
cación sin perjuicio de la interposición potestativamente del 
recurso de reposición en el plazo de un mes.

Interesado: Tapizados La Palmera, S.L.L.
Expediente: RS.0064.SE/03.
Dirección P.I. La Palmera, prolongación C/ Palmito núm. 33 - 
41700, Dos Hermanas (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de Reintegro
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, desde el dia siguiente a la presente publi-
cación sin perjuicio de la interposición potestativamente del 
recurso de reposicion en el plazo de un mes.

Interesado: Home Food Sevilla, S.L.L.
Expediente: RS.0093.SE/03.
Dirección C/ Verde Hierba, número 7 - 41927 Mairena del Al-
jarafe (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de Reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, desde el día siguiente a la presente publi-
cación sin perjuicio de la interposición potestativamente del 
recurso de reposicion en el plazo de un mes.

Interesado: Talleres La Hermandad, S.L.L..
Expediente: RS.0133.SE/03.
Dirección Avd. Ramón y Cajal núm. 15. dcha, 2.ºB, 41700, 
Dos Hermanas (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Reintegro.
Plazo: Quince dias para efectuar alegaciones y/o aportar do-
cumentos u otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1. de la 
expresada Ley de Régimen Juridico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Comercial de Automatismos, S. Coop. And.
Expediente: RS.0166.SE/03.
Direccion: C/ Terbio número 11. P.I. Calonge - 41007 Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Reintegro.
Plazo: Quince dias para efectuar alegaciones y/o aportar do-
cumentos u otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1. de la 
expresada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

Interesado: Estructuras de Hormigón Hermanos Pérez, S.L.L.
Expediente: RS.0170.SE/03.
Dirección C/ Salto número 10 - 41400 Écija (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo Reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, desde el dia siguiente a la presente publi-
cación sin perjuicio de la interposición potestativamente del 
recurso de reposición en el plazo de un mes.

Interesado: Doble Click Informática, S. Coop. And.
Expediente: RS.0171.SE/03.
Dirección C/ Doctor Madrazo número 7, bloq. 3, 6.C,  41020 
Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de Reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, desde el día siguiente a la presente publi-
cación sin perjuicio de la interposición potestativamente del 
recurso de reposición en el plazo de un mes.

Interesado: ESYPA, Servicios Inmobiliarios, S.L.L.
Expediente: RS.0176.SE/03.
Dirección C/ Puentezuela número 1, 41640 Osuna (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Rein-
tegro.
Plazo: Quince dias para efectuar alegaciones y/o aportar do-
cumentos u otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1. de la 
expresada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Quedisur, S.L.L.
Expediente: RS.0031.SE/06.
Direccion: C/ Juan Custodio, 4 - 1. 14 A - 41400 Écija (Sevilla).
Acto notificado: Aviso de Justificación.
Plazo: Quince dias desde el dia siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para que justifique cumplidamente el men-
cionado expediente, antes de iniciar, en su caso, dicho proce-
dimiento administrativo de reintegro.

Interesado: AL-N0VARA. S.L.L..
Expediente: RS.0074.SE/06.
Dirección Avd. Reina Mercedes, 29 - 41012 Sevilla.
Acto notificado: Aviso de Justificación.
Plazo: Quince dias desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para que justifique cumplidamente el men-
cionado expediente, antes de iniciar, en su caso, dicho proce-
dimiento administrativo de reintegro.

Sevilla, 1 de diciembre de 2010.- La Delegada, María Francisca 
Amador Prieto.

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010, de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se notifican los requerimientos de justificación soli-
citados respecto a los expedientes que se relacionan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Des-
arrollo de Andalucía de Huelva ha requerido a la empresa que 
a continuación se relaciona la presentación de la justificación 
de los incentivos concedidos al amparo de Orden de 19 de abril 
de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de un 
programa de incentivos para el fomento de la innovación y el 
desarrollo empresarial en Andalucía y se efectúa su convocato-
ria para los años 2007 a 2009 (BOJA núm. 91, de 9.5.2007), 
otorgándoseles un plazo de 15 días para responder al reque-
rimiento y advirtiéndoseles que de no responder al mismo se 
dictaría la correspondiente Resolución.


